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En 2004 la CIAT adoptó la Resolución C-04-02, que estableció los criterios para obtener la calidad de no 
Parte cooperante o entidad pesquera cooperante.  Dichos criterios incluyen requisitos relacionados con la 
provisión de información, el cumplimiento con medidas de conservación y ordenación, y la participación 
en reuniones.  En 2007 la CIAT adoptó la Resolución C-07-02, que reemplazó la C-04-02.   

Esta Resolución establece que cada año, el Director se comunicará con todos los no Miembros con bu-
ques que pesquen especies abarcadas por la Convención de la CIAT, instándoles a convertirse en Miem-
bros de la Comisión o a obtener el estatus de no Miembro Cooperante (Estatus Cooperante). 

La Resolución establece asimismo que todo no Miembro que busque obtener la calidad de no Miembro 
Cooperante se dirigirá al Director y solicitará dicha calidad.  Estas solicitudes deberán ser recibidas por el 
Director a más tardar noventa (90) días antes de una reunión anual de la Comisión para poder ser conside-
radas en esa reunión. 

La Resolución establece además que el Grupo de Trabajo Conjunto CIAT-APICD sobre la Pesca por no 
Partes será responsable de revisar las solicitudes de Estatus Cooperante y de recomendar a la Comisión si 
dicho estatus debería ser otorgado a un aspirante.  En virtud de la disolución de dicho grupo de trabajo, 
esta función la asume ahora el Comité para la Revisión de la Aplicación de Medidas Adoptadas por la 
Comisión (« Comité de Revisión ») en todos los aspectos relacionados con la CIAT. 

En su 82ª reunión en junio de 2011, la CIAT aprobó la recomendación del Comité de Revisión de otorgar 
la calidad de no Miembro Cooperante a Islas Cook.  

El Artículo XXVI de la Convención de Antigua dispone también que « La Comisión y sus miembros alen-
tarán a todos los Estados y organizaciones regionales de integración económica … y, según proceda, a 
las entidades pesqueras … que no sean miembros de la Comisión, a hacerse miembros o a adoptar leyes 
y reglamentos compatibles con la Convención. »  Por tanto, la Secretaría envió cartas a Bolivia, Chile, 
Honduras, Indonesia, e Islas Cook. 

El Director recibió solicitudes de Bolivia para obtener el la calidad de no Miembro Cooperante ante la 
CIAT, y de las Islas Cook para renovarlo. No parece haber ningún motivo por no otorgar dicho estatus; 
las Islas Cook y Bolivia satisfacen los requisitos establecidos en la Resolución C-07-02.   

En el caso de Bolivia, el Director recibió, y circuló a los Miembros, varias cartas que manifestaron el inte-
rés de Bolivia de obtener el la calidad de no Miembro Cooperante.  Colombia, Nicaragua, Venezuela, y 
Ecuador expresaron su apoyo por escrito al Director (anexos 1-4).   

Cabe señalar que Bolivia ha tomado acciones para atender el caso de incumplimiento del buque Mar Can-
tábrico, el cual fue sancionado y no ha realizado operaciones de pesca desde que fue incluido en la lista 
de buques INN de la CIAT.   

Si se le concede el Estatus Cooperante a Bolivia, automáticamente debería ser considerado como “Parti-

http://www.iattc.org/PDFFiles2/Resolutions/C-04-02%20No%20partes%20cooperantes.pdf
http://www.iattc.org/PDFFiles2/Resolutions/C-07-02-Calidad-no-parte-cooperante.pdf
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cipante”1, de conformidad con la resolución C-02-03. Además, los buques bolivianos que fueron retira-
dos del Registro Regional de Buques porque Bolivia no contaba con la calidad de no Miembro Cooperan-
te, deberían ser reintegrados al mismo. 

                                                 
1 De conformidad con la resolución C-02-03, por “participante” se entiende las Partes de la CIAT, y Estados, orga-

nizaciones regionales de integración económica (ORIE) y entidades pesqueras que hayan solicitado adhesión a la 
CIAT o que cooperen con las medidas de ordenación y conservación adoptadas por la CIAT.  
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Anexo 1 
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Anexo 2 
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Anexo 3 
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Anexo 4. 
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